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AVISOS LEGALES

EDICTO JUDICIAL - SUCESIÓN INTESTADA - Expe-
diente N° 01128-2023-0-3002-JP-CI-02, Juzgado de 
Paz Letrado Civil de San Juan de Miraflores, provincia 
y departamento de Lima, a solicitud de GANTA YO-
LANDA RICRA ROSAS sobre Sucesión Intestada, Juez 
Dra. Carmen Raquel Naventa Flores; Especialista Dr. 
Percilino Torres Vásquez; se ha resuelto lo siguiente: 
RESOLUCIÓN NRO. DOS. - San Juan de Miraflores, 
30 de julio de dos mil veinticuatro. Parte pertinente: “... 
SE RESUELVE: 1.- ADMITIR a trámite la solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA de FAUSTINO RICRA ÑAU-
PA identificado con DNI N° 09141230 y MARTA RO-
SAS VALENCIA DE RICRA identificada con DNI N° 
08805760, interpuesta por GANTA YOLANDA RICRA 
ROSAS la misma que se sustanciará por la VÍA DEL 
PROCESO NO CONTENCIOSO – Dr. Armando de la 
Cruz Gamarra, Reg. C.A.C. N° 3872.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades, se pone de conocimiento que, median-
te Junta General de Accionistas de fecha 16 de agosto 
de 2024, se acordó la disolución y liquidación de la em-
presa CL ARIES S.A.C., identificada con R.U.C. No. 
20602911544, designando como liquidador al señor 
Percy Johnny Castle Álvarez Maza, identificado con 
DNI N° 08237222.
Asimismo, en la mencionada Junta General de Ac-
cionistas se acordó que la sociedad utilizará, a par-
tir de la fecha de celebrada la junta, la denominación 
“CL ARIES S.A.C. EN LIQUIDACIÓN”.

Percy Johnny Castle Álvarez Maza 
DNI No. 08237222

Liquidador

PRESCRIPCION    ADQUISITIVA.- 
ANTE MI JULIA YOLANDA NARVAEZ  
SOTO  - ABOGADO NOTARIO DE 
HUARAL, CON DOMICILIO EN AV. 
JORGE CHAVEZ  N° 739 – HUARAL, 
SE PRESENTO DON PEDRO PABLO 
PASCUAL ESPINOZA, IDENTIFICADO 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD N° 15746116 SOLICITAN-
DO AL AMPARO DE LA LEY 27157, SU 
REGLAMENTO EL DECRETO SUPRE-
MO 008-2000-MTC Y LA LEY 27333, LA 
PRESCRIPCION    ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN EL PUESTO N° 86 DEL MERCADO 
FERIAL DE CHANCAY – CONJUNTO 
RESIDENCIAL CHANCAY, DISTRITO 
DE CHANCAY, PROVINCIA DE HUA-
RAL DEPARTAMENTO DE LIMA, CON 
UN AREA DE 8.46 M2., CUYOS LINDE-
ROS Y MEDIDADAS PERIMETRICAS 
SON LAS SIGUIENTES: POR EL 
FRENTE, COLINDA CON EL CORRE-
DOR N°  2 CON 2.26 ML., POR LA 
DERECHA, ENTRANDO, COLINDA 
CON EL PUESTO N° 85 CON 3.82 
ML., POR LA IZQUIERDA, ENTRAN-
DO, COLINDA CON EL PUESTO N° 
87 CON 3.66 ML., Y POR EL FONDO 
COLINDA CON PROPIEDAD DE TER-
CEROS CON 2.27 ML., APARECIEN-
DO COMO TITULAR REGISTRAL LA  
EMPRESA INTERCAMBIO COMER-
CIAL S. A., LA MISMA QUE SE EN-
CUENTRA INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRONICA N° 60087079 DEL RE-
GISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE HUA-
RAL;  A QUIEN SE LE NOTIFICARA 
MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO 
ASI COMO A LOS QUE CONSIDEREN 
TENER DERECHOS SOBRE DICHO 
BIEN.- HUARAL, 02 DE AGOSTO DEL 
2024.-  JULIA YOLANDA NARVAEZ  
SOTO  -   ABOGADO -  NOTARIO DE 
HUARAL.

Kr 182930.- Don Felipe Raúl Landaeta Gonzales, quien 
interviene por derecho propio, solicita ante mí, la  sucesión 
intestada de quien en vida fuera su cónyuge, CARMEN 
FORTUNATA LAVALLE GONZALES, identificada con 
Documento Nacional de Identidad N° 07836900  fallecida 
en la ciudad de Lima el 13 de febrero de 2024. Lima, 21 de 
agosto de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán — Nota-
ria de Lima. Av. Las Camelias N° 140 San Isidro.

K-39116.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, BERTHA POMA 
ANCCASI, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
NESTOR QUISPE YAURI. FALLECIDO EL 4 DE JULIO 
DE 2007. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 20 
DE AGOSTO DE 2024. SANDRO MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 412 
de la Ley General de Sociedades, se hace saber que 
por acuerdo de la Junta General de Accionistas del 19 
de agosto de 2024, se acordó la Disolución y posterior 
Liquidación de MC COMERCIO S.A.C., nombrándose 
como Liquidador a Mónica Mercedes Calderón Elías, 
identificada con DNI N° 10610535.
  Lima, 21 de agosto de 2024.

Mónica Mercedes Calderón Elías 
DNI N° 10610535

Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 15/08/2024 y 
de conformidad con la Ley General de Sociedades, se 
acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de “NO-
VOMAX S.A.C.” con RUC 20604002568, designán-
dose como Liquidador al Sr. Julio Ruben Sandoval 
Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 15 de Agosto del 2024

El Liquidador

ANTE MI, KATIA MILAGROS BRAVO PADILLA, SOLI-
CITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE RAQUEL NOEMI 
PADILLA PEREZ DE BRAVO (DNI Nº 20984853), FA-
LLECIDA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2019, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADA 
HEREDERA CONJUNTAMENTE CON ENRIQUE GIAN-
CARLO BRAVO PADILLA, MILUSKA GIOVANNA BRA-
VO PADILLA Y ERIKA SARITA BRAVO PADILLA EN 
CALIDAD DE HIJOS Y CON RUDECINDO NICOLÁS 
BRAVO ESQUIVEL EN CALIDAD DE CÓNYUGE DE LA 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE 
LEY. LIMA, 19 DE AGOSTO DEL 2024.LOUDELVI YAÑEZ 
ASPILCUETA - NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA GA-
MARRA 398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.

K-39097.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, IRIS ZULEMA 
CASTRO SANCHEZ DE MARTINEZ, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE ROLANDO VENTURA 
MARTINEZ LOPEZ, FALLECIDO EL 3 DE AGOSTO DE 
2020. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 20 DE 
AGOSTO DE 2024. SANDRO MAS CARDENAS - NO-
TARIO DE LIMA.
“Kardex 398-2024-NC: Ante mí, se presenta GLORIA 
MARIA CHIRINOS CHUMBIMUNI DE CHINCHAY, soli-
citando sucesión intestada de JORGE CHIRINOS CUE-
LLAR, fallecido el 28 de enero del 2017, lo que comu-
nico conforme a ley. Lima, 21 de agosto del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.”
“KARDEX 418-NC: Ante mí, se presenta MARIA ELENA 
BARTRA RUIZ, quien solicito la sucesión intestada de 
NELLY EUGENIA BARTRA RUIZ VDA DE GARBICH, 
fallecida el 27 de noviembre de 2023, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 21 de agosto del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.”

KARDEX 424-NC: Ante mí, se presenta DIEGO LIFON-
CIO SANTANA, quien solicito la sucesión intestada de 
VICTOR LIFONCIO LANDEO, fallecido el 24 de abril de 
2021, lo que comunico conforme a ley. Lima, 21 de agos-
to del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   PASSONI 
SÁNCHEZ PERCY LUIGI, natural de  Jesus María  
- Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad  54   años,  
Estado Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  
Comerciante, domicilio      AV. HEREDIA, CAYETANO 
Nro. 172 Int, 703    Distrito :  JESUS MARIA  y doña         
ARAUCO JULCA CAROL JOVANNY, natural de  
Comas - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad   51  
años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: 
Ama de Casa,  domicilio  en    PUEBLO VISCAS 
- BELLAVISTA    Distrito :  LACHAQUI, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días 
e la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 
Jesus María, 09  de  Agosto del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HECTOR MANUEL UGARTE Y DE LA SOTTA,  
Edad  50   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima 
-  Lima - San Isidro, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Diseñador Gráfico Publicitario, Domicilio    Av. Brasil 3840, Int. 
205  - Magdalena del Mar   y  doña     FIORELLA MYRIAM 
CANDIOTTI CASANOVA,    Edad  39  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, Nacionalidad Peruana, 
Profesión  Arquitecta,  Domicilio    Av. Haya de La Torre Mz. F, 
Lote 14 - La Perla , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  22 de  agosto del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JULIO STEVEN 
LAZO SOTOMAYOR, Identificado  DNI N° 48410931, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Soldador,  Domicilio   Av. Marco Puente Llanos 
Asent. H. Maria  P. de Bellido Mz. A Lt. 5  Ate, Lima y  
doña      LUCERO AREVALO PIZANGO,  Identificada   
DNI  71276730, Natural de  Loreto - Maynas - Iquitos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Estudiante, Domici-
lio.      Av. Marco Puente Llanos Asent H. Maria P. de 
Bellido Mz. A Lote 5    - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. DIOGENES ORTEGA MATOS, de   37 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Oyon - 
Pachangara, Ocupación  Tecnico Mecanico, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. C Lt. 20 A.H. La Union Tablada Antigua 
- Villa Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        MILAGROS 
ANALI HUAMANI ABARCA, de     33  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Mz. C Lt. 
20 Asent. H. La Union Tablada de Lurin  Zona Antigua  -  Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22 de Agosto de   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ANGEL AL-
FREDO VERA GUTIERREZ, Identificado  DNI N° 
70985496, Natural de Arequipa - Castilla - Pampacolca, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Ingeniero Electronico,  
Domicilio    Sector I Grupo  19 -  Mz. E Lt. 3 - Villa El 
Salvador,  y  doña      ARMELIZ CARLA ALTAMIRANO 
CARHUAS,  Identificada   DNI  70114038, Natural de  
Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Peruana, Edad   
34  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniera Quimica, Domicilio.    Mz.C Lote 11 - Vitarte - 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate,  22 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JHONATAN 
YAURI HUINCHO, Natural de: Huancavelica -  Huallay 
Grande, de Nacionalidad: Peruana, de   28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Admin. de Em-
presas, Domicilio:      MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. 
ROSA DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA  y 
Doña     VALVERDE MUÑOZ ANDREA LIZETH,   
Natural de:  Cajamarca -  Cajabamba, de Naciona-
lidad: Peruana, de 20 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación:   Estudiante de Administración, 
Domicilio:    MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. ROSA 
DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, 
Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
JONATHAN STEVEN MEJÍA ITURRIA,   Natural: 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad:  30  Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Empleado,  Domicilio: Jr. Huanuco 3643 -Urb. Perú 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres: 
KARINA ALEJANDRA VASQUEZ HUAPAYA,   
Natural: Callao - Carmen de la Legua Reynoso,  
de Nacionalidad: Peruana,  Edad: 30 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Capacitación 
y Coaching, Domiciliado Jr. Huanuco 3643 -Urb. 
Perú - S.M.P. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  20 de 08 de 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
   Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,      

Registro Civil y Archivo 

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00320- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  PAUL HILDE-
BRANDO IBAÑEZ NOEL, natural de  Lima -  Lima 
- Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad  51 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Empleado 
, domicilio   Av. Costanera 1030 Dpto. 1407   - San 
Miguel   y doña    LORENA OTILIA VALDERRA-
MA CESPEDES, natural de   Lima - Lima -  Lima, 
nacionalidad  Peruana, edad   55   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Independiente, domicilio     
Hatuey 250 -  Urb. Maranga -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, jueves,  22 de Agosto de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 28293- 24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  MARCO AN-
TONIO AGAPITO YAMO,    Edad  50  años, Estado 
Civil SOLTERO, Natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad  PERUANA, Ocupación INGENIERO 
DE SISTEMAS, domicilio  en   CALLE JOSE 
ALVAREZ CALDERON 391 -  URB. TORRES 
DE LIMATAMBO -  SAN BORJA    y   doña    
GLADYS ALEJANDRINA SANCHEZ CACHAY  
Edad   41   años, Estado Civil  SOLTERA, natural 
de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad    PERUANA, 
Ocupación INGENIERA DE SISTEMAS, domicilio  
en     CALLE JOSE ALVAREZ  CALDERON 391 
-  URB. TORRES DE LIMATAMBO - SAN BORJA 
.  Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad, Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253 
del Código Civil. - San Borja, 22 de agosto de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS ALON-
SO DAVILA AMAU, natural de  LIMA - LIMA - JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: PUBLICISTA, 
domicilio en    JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 1388 - DEPARTAMENTO B  - PUEBLO 
LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:    
MARICELLA VANIA BERCERRA BONILLA, 
natural de  LIMA - LIMA -  SAN ISIDRO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   36 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: INGENIERA ALIMENTARIA, domicilio:  CA-
LLE FORTUNATO QUEZADA N° 269 -  URBANIZACION  
LAS LEYENDAS -  SAN MIGUEL. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 22 
de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HECTOR JUAN 
CAMPOS ARZAPALO ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 47282078, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación Conductor, Lugar 
de Nacimiento   Junin/ Junin/ Carhuamayo, Domicilio     
CALLE 15 URB. TERRAZAS DE CARAPONGUILLO 
ETAPA 2DA. MZ. Q 1 LT. 01  /  DISTRITO DE LURI-
GANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   ASTRIT 
ARREDONDO BLANCO, Estado Civil Soltera, Edad   30 
años,   Documento de Identidad  DNI N° 73520758, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada 
en Administración de Negocios Internacionales, Lugar de 
Nacimiento  Junin /Junin/ Carhuamayo,  Domicilio  CALLE 
15 URB. TERRAZAS DE CARAPONGUILLO ETAPA 
2DA. MZ. Q 1 LT. 01  /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA .  Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005502.
Lurigancho - Chosica, 05 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

COMUNICADO

Se comunica al Sr. ERICK VILLANUEVA 
CANCAN, que se le ha cursado 4 cartas Nota-
riales y no responde a las interrogantes de la 
COMISION INVESTIGADORA, por tanto se le 
pide acercarse al ANCIJE- Asoc. Nacional de 
Cesantes y Jubilados en Educación.

La Comisión 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN DIEGO 
GONZALES SHUÑA, Edad: 31 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/Jesus María,  Nacionali-
dad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Comunicador,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Av. Coronel 
Francisco Bolognesi  862 - Urb. Los Ficus   y doña          
BEDSABEL DEL ROCIO ARGUEDAS ARTEAGA 
, Edad:  27 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
San Martin de Porres  Av. Amalia Puga de Lozada 
3121.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 22 de  Agosto del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Viernes 23 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

EDICTO JUDICIAL - SUCESIÓN INTESTADA - Expe-
diente N° 01128-2023-0-3002-JP-CI-02, Juzgado de 
Paz Letrado Civil de San Juan de Miraflores, provincia 
y departamento de Lima, a solicitud de GANTA YO-
LANDA RICRA ROSAS sobre Sucesión Intestada, Juez 
Dra. Carmen Raquel Naventa Flores; Especialista Dr. 
Percilino Torres Vásquez; se ha resuelto lo siguiente: 
RESOLUCIÓN NRO. DOS. - San Juan de Miraflores, 
30 de julio de dos mil veinticuatro. Parte pertinente: “... 
SE RESUELVE: 1.- ADMITIR a trámite la solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA de FAUSTINO RICRA ÑAU-
PA identificado con DNI N° 09141230 y MARTA RO-
SAS VALENCIA DE RICRA identificada con DNI N° 
08805760, interpuesta por GANTA YOLANDA RICRA 
ROSAS la misma que se sustanciará por la VÍA DEL 
PROCESO NO CONTENCIOSO – Dr. Armando de la 
Cruz Gamarra, Reg. C.A.C. N° 3872.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades, se pone de conocimiento que, median-
te Junta General de Accionistas de fecha 16 de agosto 
de 2024, se acordó la disolución y liquidación de la em-
presa CL ARIES S.A.C., identificada con R.U.C. No. 
20602911544, designando como liquidador al señor 
Percy Johnny Castle Álvarez Maza, identificado con 
DNI N° 08237222.
Asimismo, en la mencionada Junta General de Ac-
cionistas se acordó que la sociedad utilizará, a par-
tir de la fecha de celebrada la junta, la denominación 
“CL ARIES S.A.C. EN LIQUIDACIÓN”.

Percy Johnny Castle Álvarez Maza 
DNI No. 08237222

Liquidador

PRESCRIPCION    ADQUISITIVA.- 
ANTE MI JULIA YOLANDA NARVAEZ  
SOTO  - ABOGADO NOTARIO DE 
HUARAL, CON DOMICILIO EN AV. 
JORGE CHAVEZ  N° 739 – HUARAL, 
SE PRESENTO DON PEDRO PABLO 
PASCUAL ESPINOZA, IDENTIFICADO 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD N° 15746116 SOLICITAN-
DO AL AMPARO DE LA LEY 27157, SU 
REGLAMENTO EL DECRETO SUPRE-
MO 008-2000-MTC Y LA LEY 27333, LA 
PRESCRIPCION    ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN EL PUESTO N° 86 DEL MERCADO 
FERIAL DE CHANCAY – CONJUNTO 
RESIDENCIAL CHANCAY, DISTRITO 
DE CHANCAY, PROVINCIA DE HUA-
RAL DEPARTAMENTO DE LIMA, CON 
UN AREA DE 8.46 M2., CUYOS LINDE-
ROS Y MEDIDADAS PERIMETRICAS 
SON LAS SIGUIENTES: POR EL 
FRENTE, COLINDA CON EL CORRE-
DOR N°  2 CON 2.26 ML., POR LA 
DERECHA, ENTRANDO, COLINDA 
CON EL PUESTO N° 85 CON 3.82 
ML., POR LA IZQUIERDA, ENTRAN-
DO, COLINDA CON EL PUESTO N° 
87 CON 3.66 ML., Y POR EL FONDO 
COLINDA CON PROPIEDAD DE TER-
CEROS CON 2.27 ML., APARECIEN-
DO COMO TITULAR REGISTRAL LA  
EMPRESA INTERCAMBIO COMER-
CIAL S. A., LA MISMA QUE SE EN-
CUENTRA INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRONICA N° 60087079 DEL RE-
GISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE HUA-
RAL;  A QUIEN SE LE NOTIFICARA 
MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO 
ASI COMO A LOS QUE CONSIDEREN 
TENER DERECHOS SOBRE DICHO 
BIEN.- HUARAL, 02 DE AGOSTO DEL 
2024.-  JULIA YOLANDA NARVAEZ  
SOTO  -   ABOGADO -  NOTARIO DE 
HUARAL.

Kr 182930.- Don Felipe Raúl Landaeta Gonzales, quien 
interviene por derecho propio, solicita ante mí, la  sucesión 
intestada de quien en vida fuera su cónyuge, CARMEN 
FORTUNATA LAVALLE GONZALES, identificada con 
Documento Nacional de Identidad N° 07836900  fallecida 
en la ciudad de Lima el 13 de febrero de 2024. Lima, 21 de 
agosto de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán — Nota-
ria de Lima. Av. Las Camelias N° 140 San Isidro.

K-39116.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, BERTHA POMA 
ANCCASI, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
NESTOR QUISPE YAURI. FALLECIDO EL 4 DE JULIO 
DE 2007. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 20 
DE AGOSTO DE 2024. SANDRO MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 412 
de la Ley General de Sociedades, se hace saber que 
por acuerdo de la Junta General de Accionistas del 19 
de agosto de 2024, se acordó la Disolución y posterior 
Liquidación de MC COMERCIO S.A.C., nombrándose 
como Liquidador a Mónica Mercedes Calderón Elías, 
identificada con DNI N° 10610535.
  Lima, 21 de agosto de 2024.

Mónica Mercedes Calderón Elías 
DNI N° 10610535

Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 15/08/2024 y 
de conformidad con la Ley General de Sociedades, se 
acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de “NO-
VOMAX S.A.C.” con RUC 20604002568, designán-
dose como Liquidador al Sr. Julio Ruben Sandoval 
Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 15 de Agosto del 2024

El Liquidador

ANTE MI, KATIA MILAGROS BRAVO PADILLA, SOLI-
CITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE RAQUEL NOEMI 
PADILLA PEREZ DE BRAVO (DNI Nº 20984853), FA-
LLECIDA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2019, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADA 
HEREDERA CONJUNTAMENTE CON ENRIQUE GIAN-
CARLO BRAVO PADILLA, MILUSKA GIOVANNA BRA-
VO PADILLA Y ERIKA SARITA BRAVO PADILLA EN 
CALIDAD DE HIJOS Y CON RUDECINDO NICOLÁS 
BRAVO ESQUIVEL EN CALIDAD DE CÓNYUGE DE LA 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE 
LEY. LIMA, 19 DE AGOSTO DEL 2024.LOUDELVI YAÑEZ 
ASPILCUETA - NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA GA-
MARRA 398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.

K-39097.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, IRIS ZULEMA 
CASTRO SANCHEZ DE MARTINEZ, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE ROLANDO VENTURA 
MARTINEZ LOPEZ, FALLECIDO EL 3 DE AGOSTO DE 
2020. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 20 DE 
AGOSTO DE 2024. SANDRO MAS CARDENAS - NO-
TARIO DE LIMA.
“Kardex 398-2024-NC: Ante mí, se presenta GLORIA 
MARIA CHIRINOS CHUMBIMUNI DE CHINCHAY, soli-
citando sucesión intestada de JORGE CHIRINOS CUE-
LLAR, fallecido el 28 de enero del 2017, lo que comu-
nico conforme a ley. Lima, 21 de agosto del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.”
“KARDEX 418-NC: Ante mí, se presenta MARIA ELENA 
BARTRA RUIZ, quien solicito la sucesión intestada de 
NELLY EUGENIA BARTRA RUIZ VDA DE GARBICH, 
fallecida el 27 de noviembre de 2023, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 21 de agosto del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.”

KARDEX 424-NC: Ante mí, se presenta DIEGO LIFON-
CIO SANTANA, quien solicito la sucesión intestada de 
VICTOR LIFONCIO LANDEO, fallecido el 24 de abril de 
2021, lo que comunico conforme a ley. Lima, 21 de agos-
to del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   PASSONI 
SÁNCHEZ PERCY LUIGI, natural de  Jesus María  
- Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad  54   años,  
Estado Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  
Comerciante, domicilio      AV. HEREDIA, CAYETANO 
Nro. 172 Int, 703    Distrito :  JESUS MARIA  y doña         
ARAUCO JULCA CAROL JOVANNY, natural de  
Comas - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad   51  
años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: 
Ama de Casa,  domicilio  en    PUEBLO VISCAS 
- BELLAVISTA    Distrito :  LACHAQUI, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días 
e la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 
Jesus María, 09  de  Agosto del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HECTOR MANUEL UGARTE Y DE LA SOTTA,  
Edad  50   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima 
-  Lima - San Isidro, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Diseñador Gráfico Publicitario, Domicilio    Av. Brasil 3840, Int. 
205  - Magdalena del Mar   y  doña     FIORELLA MYRIAM 
CANDIOTTI CASANOVA,    Edad  39  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, Nacionalidad Peruana, 
Profesión  Arquitecta,  Domicilio    Av. Haya de La Torre Mz. F, 
Lote 14 - La Perla , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  22 de  agosto del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JULIO STEVEN 
LAZO SOTOMAYOR, Identificado  DNI N° 48410931, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Soldador,  Domicilio   Av. Marco Puente Llanos 
Asent. H. Maria  P. de Bellido Mz. A Lt. 5  Ate, Lima y  
doña      LUCERO AREVALO PIZANGO,  Identificada   
DNI  71276730, Natural de  Loreto - Maynas - Iquitos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Estudiante, Domici-
lio.      Av. Marco Puente Llanos Asent H. Maria P. de 
Bellido Mz. A Lote 5    - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. DIOGENES ORTEGA MATOS, de   37 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Oyon - 
Pachangara, Ocupación  Tecnico Mecanico, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. C Lt. 20 A.H. La Union Tablada Antigua 
- Villa Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        MILAGROS 
ANALI HUAMANI ABARCA, de     33  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Mz. C Lt. 
20 Asent. H. La Union Tablada de Lurin  Zona Antigua  -  Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22 de Agosto de   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ANGEL AL-
FREDO VERA GUTIERREZ, Identificado  DNI N° 
70985496, Natural de Arequipa - Castilla - Pampacolca, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Ingeniero Electronico,  
Domicilio    Sector I Grupo  19 -  Mz. E Lt. 3 - Villa El 
Salvador,  y  doña      ARMELIZ CARLA ALTAMIRANO 
CARHUAS,  Identificada   DNI  70114038, Natural de  
Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Peruana, Edad   
34  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniera Quimica, Domicilio.    Mz.C Lote 11 - Vitarte - 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate,  22 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JHONATAN 
YAURI HUINCHO, Natural de: Huancavelica -  Huallay 
Grande, de Nacionalidad: Peruana, de   28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Admin. de Em-
presas, Domicilio:      MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. 
ROSA DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA  y 
Doña     VALVERDE MUÑOZ ANDREA LIZETH,   
Natural de:  Cajamarca -  Cajabamba, de Naciona-
lidad: Peruana, de 20 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación:   Estudiante de Administración, 
Domicilio:    MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. ROSA 
DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, 
Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
JONATHAN STEVEN MEJÍA ITURRIA,   Natural: 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad:  30  Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Empleado,  Domicilio: Jr. Huanuco 3643 -Urb. Perú 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres: 
KARINA ALEJANDRA VASQUEZ HUAPAYA,   
Natural: Callao - Carmen de la Legua Reynoso,  
de Nacionalidad: Peruana,  Edad: 30 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Capacitación 
y Coaching, Domiciliado Jr. Huanuco 3643 -Urb. 
Perú - S.M.P. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  20 de 08 de 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
   Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,      

Registro Civil y Archivo 

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00320- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  PAUL HILDE-
BRANDO IBAÑEZ NOEL, natural de  Lima -  Lima 
- Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad  51 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Empleado 
, domicilio   Av. Costanera 1030 Dpto. 1407   - San 
Miguel   y doña    LORENA OTILIA VALDERRA-
MA CESPEDES, natural de   Lima - Lima -  Lima, 
nacionalidad  Peruana, edad   55   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Independiente, domicilio     
Hatuey 250 -  Urb. Maranga -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, jueves,  22 de Agosto de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 28293- 24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  MARCO AN-
TONIO AGAPITO YAMO,    Edad  50  años, Estado 
Civil SOLTERO, Natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad  PERUANA, Ocupación INGENIERO 
DE SISTEMAS, domicilio  en   CALLE JOSE 
ALVAREZ CALDERON 391 -  URB. TORRES 
DE LIMATAMBO -  SAN BORJA    y   doña    
GLADYS ALEJANDRINA SANCHEZ CACHAY  
Edad   41   años, Estado Civil  SOLTERA, natural 
de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad    PERUANA, 
Ocupación INGENIERA DE SISTEMAS, domicilio  
en     CALLE JOSE ALVAREZ  CALDERON 391 
-  URB. TORRES DE LIMATAMBO - SAN BORJA 
.  Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad, Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253 
del Código Civil. - San Borja, 22 de agosto de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS ALON-
SO DAVILA AMAU, natural de  LIMA - LIMA - JESUS 
MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: PUBLICISTA, 
domicilio en    JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 1388 - DEPARTAMENTO B  - PUEBLO 
LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:    
MARICELLA VANIA BERCERRA BONILLA, 
natural de  LIMA - LIMA -  SAN ISIDRO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   36 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: INGENIERA ALIMENTARIA, domicilio:  CA-
LLE FORTUNATO QUEZADA N° 269 -  URBANIZACION  
LAS LEYENDAS -  SAN MIGUEL. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 22 
de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HECTOR JUAN 
CAMPOS ARZAPALO ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 47282078, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación Conductor, Lugar 
de Nacimiento   Junin/ Junin/ Carhuamayo, Domicilio     
CALLE 15 URB. TERRAZAS DE CARAPONGUILLO 
ETAPA 2DA. MZ. Q 1 LT. 01  /  DISTRITO DE LURI-
GANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   ASTRIT 
ARREDONDO BLANCO, Estado Civil Soltera, Edad   30 
años,   Documento de Identidad  DNI N° 73520758, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada 
en Administración de Negocios Internacionales, Lugar de 
Nacimiento  Junin /Junin/ Carhuamayo,  Domicilio  CALLE 
15 URB. TERRAZAS DE CARAPONGUILLO ETAPA 
2DA. MZ. Q 1 LT. 01  /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA .  Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005502.
Lurigancho - Chosica, 05 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

COMUNICADO

Se comunica al Sr. ERICK VILLANUEVA 
CANCAN, que se le ha cursado 4 cartas Nota-
riales y no responde a las interrogantes de la 
COMISION INVESTIGADORA, por tanto se le 
pide acercarse al ANCIJE- Asoc. Nacional de 
Cesantes y Jubilados en Educación.

La Comisión 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN DIEGO 
GONZALES SHUÑA, Edad: 31 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/Jesus María,  Nacionali-
dad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Comunicador,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Av. Coronel 
Francisco Bolognesi  862 - Urb. Los Ficus   y doña          
BEDSABEL DEL ROCIO ARGUEDAS ARTEAGA 
, Edad:  27 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
San Martin de Porres  Av. Amalia Puga de Lozada 
3121.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 22 de  Agosto del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

Otra vez, este Con-
greso de espaldas al pueblo. 
Está causando enorme pre-
ocupación una ley de topes 
financieros que ‘pondría’ en 
manos de los extorsionadores 
a los ciudadanos, obligados 
a recurrir a préstamos ‘gota 
a gota’.

Y ya es conocido que esta 
‘informalidad’ está relacionada 
a bandas criminales, que em-
plean la violencia para hacer 
los cobros que les da la gana.

La advertencia respecto a 
consecuencias la dio el con-

CONGRESO APROBÓ LEY: TOPES FINANCIEROS

Favorecen extorsión, ‘gota a gota’

gresista Ilich López, presidente 
de la Comisión de Economía del 
Parlamento.

DEUDAS
Recordó que el problema 

viene cuando las personas 
no pueden pagar -o no lo 
hacen a tiempo- deudas 
contraídas. 

Rechazó que el sistema les 
suba el interés al ser califica-
dos de mayor riesgo, siendo 

excluidos en muchos casos de 
recibir ‘préstamos formales’.

López remarcó que “con esta 

norma los ciudadanos son en-
tregados en bandeja de plata 
a bandas de extorsionadores”. 

Luego, puso como ejemplo: 
“Es preferible que den prés-
tamos con intereses hasta el 
treinta por ciento a quienes se 
demoran en cancelar deudas a 
que extorsionadores exijan el 
pago de quinientos por ciento 
y para ello los amenacen con 
una pistola en la cabeza”.

CRÉDITO
Asimismo, el legislador indicó que “es nece-
sario crear grandes fondos de crédito para 
las micro y pequeñas empresas”.(N.S.)� º


